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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscricioncs en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO»

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Continúa el Reglamento inserto en el Boletín 
anterior.

Art. 141. Las adjudicaciones se harán por líneas 
vecinales, ó por trozos de cada linea, según lo exija la 
importancia de los trabajos.

Art. 142. Las subastas se anunciarán con la anti
cipación conveniente por el Boletín oficial, por car
teles que los alcaldes harán lijar en sus pueblos res
pectivos.

SECCION QUINTA.

Vigilancia ij recepción de los trabajos.
Art. 143 Los trabajos que se ejecuten por em

presa serán vigilados por la persona facultativa nom
brada al efecto por el Jefe político.

Art. 144. Las medidas coercitivas prescritas para 
los caminos de segundo órden en los casos en que los 
empresarios fallen á las condiciones de sus contratos, 
son aplicables á casos iguales ocurridos respecto á obras 
de los caminos de primer órden, con la diferencia de 
ser aqui el Jefe político, en vez del alcalde, la parte 

. adora contra los empresarios.
Art. 145. La recepción de los trabajos se hará 

por la persona facultativa que nombrare el Jefe polí
tico y á presencia del empresario ó su apoderado.

El acta de recepción se íirmará por el que entregue 
y el que reciba, expresando en ella si hay conformidad 
ó las observaciones que se les ofrezcan.

Estas actas se someterán á la aprobación del Jefe 
político.

Art. 146. El pago á los empresarios se hará por 
libramientos del Jefe político, con sujeción á las re
glas establecidas para los trabajos de las carreteras 
provinciales.

Art. 147. Luego que un camino vecinal de pri
mer órden esté concluido y puesto en buen estado de 
tránsito, podrán nombrarse para su conservación y 
guarda peones camineros que estarán bajo la inspec
ción inmediata de los alcaldes de los pueblos en que 
radique la parte de camino puesta á su cuidado.

Art. 148, Estos peones se nombrarán por el Jefe 
político á petición de los ayuntamientos, y después que 
estas corporaciones hayan acordado el jornal que ha de 
abonárseles.

SECCION SEXTA.

Libramientos y justificación de gastos. , 
Art. 149. Todos los gastos relativos á caminos ve

cinales de primer órden se ejecutarán en virtud de li
bramiento del Jefe político contra el depositario de los 
fondos provinciales.

Art. 150. Las cuentas de los ingresos y gastos de 
estos caminos se formarán y justificarán del mismo mo
do que las do los ingresos y gastos de los caminos pro
vinciales, y necesitarán igual aprobación que estas.

Art. 151. El resúmen de las cuentas de cada ca
mino vecinal de primer órden, después de aprobado, se 
imprimirá y se dirigirá á los alcaldes de los pueblos 
interesados en dicho camino para que hagan del re
sumen citado el uso prescrito en el art. 115 del re
glamento formado para la ejecución de la ley sobre or
ganización y atribuciones de los ayuntamientos.

CAPITULO IX.

DE LAS COMISIONES INSPECTORAS DE LOS CAMINOS 

VECINALES.

Art. 152. Los Jefes políticos podrán formar, ya 
para cada camino vecinal de primer órden, ya para 
todos los caminos vecinales de un partido, juntas do 
inspección y vigilancia, compuestas de diputados pro
vinciales, párrocos, alcaldes, propietarios, comercian
tes y demas personas interesadas en el buen estado de 
las comunicaciones.

Art 153. Si un camino tuviere demasiada exten
sión para ser inspeccionado y vigilado fácilmente por 
una sola junta, podrá dividirse en dos partes que se 
confiarán á dos juntas distintas.
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Art. laí. Cada junta nombrará su presidente y 
secretario y determinará el sitio habitual de sus reu
niones.

Art. 155. Cuando el Jefe político asista á la jun
ta establecida en la capital de la provincia, tendrá la 
presidencia, y lo mismo sucederá con el jefe civil res
pecto á la de su distrito.

Art. 156. Estas comisiones darán su dictamen á 
invitación del Jefe político sobre ios proyectos redac
tados para trabajos nuevos y obras de fábrica ó de cual
quiera otra especie.

Podrán ser consultadas, cuando no hubiere avenen
cia entre ios alcaldes, acerca de las cuotas que deben 
señalarse á los pueblos interesados en un camino de 
primer orden.

Vigilarán á los peones camineros y darán noticia al 
Jefe político de los que no cumplan con sus deberes.

Designarán uno ó varios de los individuos de su se
no para que asistan á la recepción de obras ejecutadas 
por empresa, asi como á la de materiales suministra
dos por empresarios ó por medio de prestaciones. Los 
encargados de la recepción avisarán de antemano á los 
delegados de la junta el dia y hora en que aquella ha 
de tener lugar: harán mención en el acta de las ob- 
sevaciones de estos delegados y los invitarán á firmarla.

Si los comisionados de la junta, debidamente cita
dos, no acudieren al acto de la recepción, la verificará 
el encargado de ella , sin que sea obstáculo la ausen
cia de aquellos. (5e continuará.')

Núm. 380.
Circular nwn. 178.

Los Gefes civiles de distrito Alcaldes constituciona
les y demas dependientes de este Gobierno político pro
curarán la captura de los espresados á continuación y 
caso de conseguirla los remitirán bien escollados á 
disposición de la autoridad que los reclama. Zaragoza 
18 de Mayo de 1848.—José Fernandez Enciso.

Señas del soldado desertor Salvador Bosqueras.
Estatura 5 pies, 7 líneas, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regular, barba poca, color moreno.
Lo reclama el Excmo. Sr, Capitán general de este 

Distrito.
Señas de Jorge Fernandez.

Edad 50 años, estatura alta, pelo negro, cara delga
da, ojos garzos, nariz ailada, barba clara, color sano, 
viste calzón corto de paño negro ordinario , chaqueta 
de id., chaleco de pana negro, medias de puente ra
yadas de lana, albarcas y pañuelo en la cabeza.

Lo reclama el Juez de primera instancia de Cala- 
tayud. ,

Id. del confinado desertor Blas Ríos.
Edad 24 años, estatura 5 pies 3 pulgadas 6 líneas, 

pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba clara, 
color bueno, es natural de Manzaneta y su oficio maes
tro de 1.a educación.

Id. de Isidro Ochoa.
Edad 28 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo cas

taño, ojos pardos, nariz larga, cara redonda , barba 
cerrada, color bueno. Es natural de Cervera en la pro
vincia de Logroño y de ejercicio traficante.

Los reclama la comandancia de presidio de esta ca
pital.

Id. de Tomas Maleas.
Edad 3G á 38 años, cara enjuta, moreno, delgado 

do cuerpo; viste pantalón y chaqueta, capa ó capote 
y gorra chata.

Id. del desertor Mariano Canceller.
Edad 22 años, estatura 5 pies 3 líneas, pelo cas- 

laño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color mo
reno.

Id. de Ramón Cerbello.
Edad 19 años, estatura 4 pies 11 pulgadas 9 líneas, 

pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
color sano.

Id. de Pedro Clavero!.
Edad 22 años, estatura 5 pies, pelo negro, ojos par

dos, nariz regular, color moreno, barba poca.
• id. de Melchor Royo.

Edad 20 años, estatura 5 pies I pulgada 3 líneas. 
Id. de Francisco Andrea.

Edad 19 años, estatura 4 pies 11 pulgadas 11 lí
neas, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, 
color liueno.

Los reclama <1 E. S. Capitán general de este distrito. 
Señas de Julián Lozano Cáscales.

Edad 19 á 20 años, estatura mas de 5 pies media
namente nutrido, color algo claro, barba poca, vecino 
'de Fortuna y de egercicio pañero ambulante.

Id. de Pascual Gomariz Belda.
Edad 19 á 20 años, estatura mas de 5 pies, ojos 

vizcos, color trigueño, y egercicio pañero ambulaute.
Id. de Eusebia Bemol Lozano.

Id de Juan José Bubio López.
Edad de 19 ¿i 20 años, estatura mas de 5 pies ve

cino de Málaga y de egercicio pañero.
Id. de Pascual Ruiz Esteve.

Edad de 19 á 20 años, estatura mas de 5 pies co
lor claro, medianamente nutrido y deegercicio pañero.

Los reclama el Sr. Gefe político de la provincia de 
Murcia.

Id. de Santiago Sánchez (a) peregrino.
Edad 25 años, estatura alia, delgado; barba como 

roja, tuerto, con el párpado superior del ojo falto do 
vista algo replegado, es natural y vecino de Torrela- 
carcel.

Lo reclama el Juez de 1.a instancia de Albarracin.

Núm. 581.
Circular núm. 179. ,

Los Gefes civiles de Distrito, Alcaldes constitucio
nales y demas dependientes de este Gobierno pro
curarán averiguar el paradero del francos Andrés Gor— 
ga y caso de ser habido le notificarán la presenta
ción en el Juzgado de 1.a instancia de Huesca pa
ra hacerle saber el auto de sobreseimiento provisto por 
la Audiencia del territorio. Zaragoza 21 deMayodo 
1848.—José Fernandez Enciso.

Num. 582.
Circular tuun. 180.

En circunstancias normales los empleados 
encuentran sus obligaciones escritas y reduci
das á trabajar pacííicamente en las oficinas ó 
tribunales; pero cuando hay rebeldes que se 
preparan á envolvernos en la anarquía, tie
nen otra política y de conciencia, tan sagra
da como la primera, cual es el ofrecer sus 
servicios para conservar el orden.

En esta cruzada caben todos menos los des
leales, y nadie puede disculparse, porque los 
altos empleados que por la severidad é índole 
de sus funciones ordinarias no harían gran co
sa con un fusil, hallarán su puesto cerca de las 
autoridades militar y gubernativa á quienes 
ayudarán con su fuerza moral; los ancianos 
ó enfermos, desempeñarán el cargo de vigi
lancia que tan solo exige vista, inteligencia y 
voluntad; los robustos, se batirán por la no
ble, justa y grande causa del Trono y la li
bertad bien entendida; y lodos en ün, consli- 
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luirán una falange emblema de lealtad que re
bajará hasta dunde merecen las PLANTAS 
PARASITAS, la mala raza de funcionarios 
para quienes NADA VALL MAS QUE EL 
SUELDO que aspiraron siempre á conservar 
engañando á los gobiernos y manteniendo se
cretas inteligencias con los conspiradores, 
que á su vez les engañan con ofrecimientos.

Teniendo los partidos sus mártires y los 
hombres sus ahijados á quien acomodar en 
dias de bonanza, mal pudieran dejar sus pues
tos á los que toman pingües sueldos. Por for
tuna estos serán pocos en Zaragoza y desean
do utilizar cuanto antes la JealLad de los bue
nos, he acordado.

Art. 1. ° Con el esclusivo objeto de man
tener el órden dentro de Zaragoza, se abre 
en la Comisaría del detall un alistamiento de 
empleados que durará desde hoy hasta el 23.

, Art. 2. ° para simplificar mas la opera
ción los que gusten alistarse se dirigirán á 
sus respectivos gefes, quienes se servirán pa
sar al Gobierno político lista nominal de ellos.

Zaragoza 22 de Mayo de 1848.—José Fer
nandez Enciso.

Siendo escaso el número de armas que se han pre
sentado sin licencias y constándome , por los mismos 
iniciados en la conspiración, donde existen muchas de 
ellas, debería proceder á las visitas domiciliarias ó im
posición de castigos severos. Sin embargo , he querido 
dar una tregua considerando causaría la ruina de las fa- 
luilias víctimas de la imprudencia de unos padres, de 
^uos maridos, que alucinados por el mezquino interés 
ue cortas cantidades, de ofrecimientos que no se cum
plen , ó creencias irrealizables, marchan á su perdición 
desconociendo que, COMO SIEMPRE, esta vez sus insti
ga ores quedarán OCULTOS mientras ellos se esponen 
a pe igro del fuego, al rigor de las leves, y que si triun- 
í?Mr"¿^ri?nx a^ándo8e veedores PARA HACER LOS 
BUENOS NEGOCIOh, OBTENER EMPLEOS Y LU
CIR (.ONDEl.ORA(,IONES ; porque es sabido, QUE 
LAS REVOLUCIONES LAS HaCEN UNOS, LAS 
UIIL1ZAN OIROS. Consúltense los hechos, recuér
dense los sucesos del 35, 36, 40 y 43 y mis palabras 
quedarán comprobadas. En todos se hicieron ofreci
mientos políticos ó de interés, y todo fuó MENTIRA, 
porque solo unos cuantos, QUE FACILMENTE RE
CORDAREIS labraron su fortuna en contratos, compras 
de bienes nacionales, ó empleos, y los demas queda
ron de horneros, albañiles, artesanos ó jornaleros re
ducidos como antes á comer con el trabajo, mientras 
los embaucadores disfrutaban y se solazaban en los 
puestos á donde llegaron poniendo EL PIE EN SUS 
HOMBROS.

Aun es tiempo, y los seducidos pueden escapar del 
peligro, en que les pusieron los negociantes con máscara 
política,entregando las armas personalmente, por me
dio de personas desconocidas, ó dejándolas en las puer
tas de las casas, cual otras veces se ha hecho. Por tanto

MANDO.
Artículo 1. ° Se prorroga hasta el dia 23 el tér

mino para entregar las armas sin responsabilidad.
Art. 2.° Cumplido el terminóse procederá irre

misiblemente á practicar visitas domiciliarias.
Art. 3. ° Los dueños de las casas ó lineas y los guar

das de terrenos dundo se encuentren armas serán cas

tigados como conspiradores.
Zaragoza 22 de Mayo de 1848.—José Fernandez 

Enciso.

Usando délas facultades que me están concedidas bo 
acordado la creación de una compañía denominada 
fusileros de la Reina y en su consecuencia he resuello:

Artículo 1. o Desde el dia 23 queda abierto en la 
Comisaría del Detall el alistamiento para la compañía 
de fusileros de la Reina.

Art. 2.° Esta se compondrá de noventa plazas de 
clase de soldados con el sueldo de 6 rs. diarios y diez 
cabos con el de 7.

Art. 3. c Serán admitidos indistintamente los li
cenciados del Ejército ó cuerpos francos y los paisanos 
siempre que hayan acreditado su valor en otras cir
cunstancias.

Art. 4.° Los que se distingan serán preferidos pa
ra las guarderías de montes de propios y del Estado y 
aun para las plazas de guardas mayores según fuesen 
sus merecimientos.

Zaragoza 22 de Mayo de 1848 —José Fernandez 
Enciso.

Núm. 583.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia ha dirigido al Excmo. Sr. Re
gente con Jecha 2)1 del actual la siguiente Real 
órden.

Excmo. Sr.=:De orden de S. M. comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia remito 
á V. E. para conocimiento de ese Tribunal, y 
efectos consiguientes en el lerritcrio d^l mismo 
la adjunta circular del Ministerio de Hacienda, 
relativa al establecimiento de una nueva clase 
de papel sellado con la denominación de Mul
ta el tenor de la circular del Ministerio de 
Hacienda que se cita, dice asi.—La Reina ha te
nido á bien expedir con fecha Uf del corriente el 
Real decretosiguiente:==Gonformándome con el 
dictamen del Consejo de Ministros, y en virtud 
de lo que me ha propuesto el de Hacienda, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Se establece una nueva clase 
de Papel sellado, que se denominará de Multas, 
con destino á recaudar el impuesto de este nom
bre, el cual se expenderá en los mismos puntos 
y bajo las propias reglas que el ordinario. Los 
pliegos serán del precio de 2, 8, 20, 50, 400,
500, 1.000, 5 000 y 40.000 rs.

Art. 2. ° Cada pliego se dispondrá de mo
do que pueda cortarse en dos partes, una superior 
y otra inferior. En la primera estampará la Au
toridad el oiigen ó motivo de la multa, su impor
te, la ley, decreto ó instrucción en cuya viitud 
se imponga, su fecha, el nombre del multado, y 
por último el número que corresponda á la mul
ta; cuidando de observar una numeración suce
siva en todas las respectivas á cada año, y se 
entregará después á la parte interesada para su 
resguardo: la segunda con iguales notas se con- 
setvará por la Autoridad como compiobante y 
garantía de su disposición.

Cuando el importe de la multa excediese del 
valor de cualquiera de los pliegos del nuevo se
llóle tomaián los quesean necesarios, eslam* 
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pándose entonces las notas en el de mayor pre
cio, á cuya mitad se unirán al cortarle las res
pectivas á los demas divididos en igual forma.

Art. 3. ° Se prohíbe á todas las Autoridades 
civiles, militares, eclesiásticas ó de cualquiera 
otra clase, imponer ni recaudar mullas en metá
lico. Las que impongan gubernativamente penas 
pecuniarias de este género, lo harán exigiendo ál 
multado la presentación del pliego ó pliegos equi
valentes al importe de la multa. Esta se aco
modará á los precios de las clases de papel es
tablecidas, y cuando á ello no haya lugar, se 
considerará condonada la fracción de menos de 
dos reales que de ellos excediere.

Art. ° En los casos en que una parte de 
la multa corresponda á tercero con arreglo á las 
leyes, la Autoridad que la imponga entregará al 
mismo una certificación expresiva de esta circuns
tancia , con inserción de las notas puestas en el 
pliego que entregue al multado.

La Hacienda pública satisfará el importe se
ñalado por estas certificaciones dentro de los 
quince dias siguientes al de su presentación.

Art. 5. ° Las disposiciones anteriores com
prenden á los Tribunales y Juzgados en Ja parle 
de multas que impongan gubernativamente; pero 
no se extienden á las que acordaren en virtud de 
expediente judicial con aplicación á Penas de Cá
mara, las cuales seguirán recaudándose en la for
ma establecida.

Art. 6. ° El presente decreto empezará á re
gir el 1. ° del próximo Julio.

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes á su cumplimiento. == 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1 8ff8.=Manuel Bertrán de Lis.

Pisto uno y otro por esta sala de Gobierno en 
la Junta celebrada en este dia, ha niaiidado se 
guarde y cumpla el antecedente Real decreto 
por los Jueces de primera instancia, y demas 
que corresponda, y que á este jin se circule 
por medio de los Boletines oficiales de las pro
vincias de este Reino. Zaragoza 28 de Abril 
de 18ti8.=2>. Mariano Broto.

Num. 58)1.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
La Dirección general de Aduanas g aranceles -me di

ce lo que sigue.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunica

do á esta Dirección con fecha 13 del actual la Real or
den siguiente:—He dado cuenta á la Reina del expe
diente instruido con motivo de una reclamación de la 
Junta de Comercio de Cádiz, para que se simplifiquen 
las formalidades con que se constituyen en depósito 
los tabacos labrados de la Habana, á linde facilitará 
sus dueños los medios de su enagénacion, y que se 
permita su exportación á países extrangeros en toda 
clase de bandera. En su vista, y con presencia délo 
informado acerca del asunto por esa Dirección gene
ral, se ha servidoS. M. mandar que en lo sucesivo 
se exceptúen del precinto y sello en los depósitos del 
reino las cajas, cabos ó bultos que contengan sola
mente tabacos habanos hilados, permitiéndose á los 

dueños su exámen y reconocimiento á presencia de los 
empleados del establecimiento; y que la exportación 
de dichos tabacos desde los puertos españoles á cua
lesquiera de los extrangeros se permita, tanto en ban
dera nacional como en la extrangera. De Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—Lo que traslado á V. S. para su exac
to cumplimiento por parte de las oficinas de esa pro
vincia, disponiendo que la preinserta Real órden ten
ga la debida publicidad.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de Abril de 1848. —Aniceto 
de Alvaro.

Lo que se inserta en el Bolelin oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 29 de Abril de 184.8.—* Fausti
no de Balboa.

Núm. 585.
Bienes Nacionales.

No habiendo tenido efecto las subastas en arriendo de 
los dos molinos arineros que en la villa de Caspe posee 
el Railiage del mismo nombre Orden de San Juan , y 
estando autorizado por la Dirección general de fincas 
del Estado para hacer dicho arriendo convencional
mente, he dispuesto admitir las proposiciones que se 
presenten hasta el día 5 de Junio próximo, adjudi
cándolo al sugelo que mas ventajas y mayores seguri
dades ofrezca á juicio de esta Intendencia. Lo que 
pongo en conocimiento del público para que llegue á 
noticia de todos los que. quieran interesarse en el in
dicado arriendo. Zaragoza 18 de Mayo de 1848.—Faus
tino de Balboa.

Nítm. 586.
Administración de [meas del Estado de la provincia de 

Zaragoza.—El dia 4 de Junio próximo á las 12 de 
su mañana se celebrará subasta doble en los estrados 
de la Intendencia de esta provincia y en los pueblos 
de Torrijo y Mores para el arriendo de 5 campos en 
el primero y 2 en el segundo que la Encomienda de 
Calatayud Orden de San Juan posee en los términos de 
dichos pueblos bajo los tipos de 12 cahíces 8 almudes 
y 6 cahices 3 medias 10 almudes y medio de trigo pu
ro, y con arreglo á los pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto en esta Administración y subalter
na de Calatayud. Zaragoza 18 de Mayo de 1848.— 
Osorio.

Núm. 587.
Habiéndosc'aniinciado el arriendo de las fincas que la 

Encomienda de Calatayud posee en los pueblos de Pa
racuellos de Jiloca , Sabiñan y Villalengua para el día 
de hoy, debiendo haberlo sido para el Domingo pró
ximo pasado 21, se hace saber al público <|ue se veri
ficará otra nueva subasta el dia 28 del actual á las 12 
horas de su mañana en los estrados de la Intendencia 
de esta provincia y pueblos nombrados bajo los mismos 
tipos de 20 cahices 7 anegas 2 almudes y medio trigo 
para los del primer pueblo, 64 cahices 4 anegas los del 
segundo y 50 cahices 5 anegas 7 almudes y medio los 
del tercero que es á lo que quedan reducidos bajada 
una quinta parte de los tipos que sirvieron en el pri
mer remate en que no hubo postor como tampoco en 
el segundo;1 cuyo acto se verificará con arreglo á los 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en esta 
Administración principal y subalterna del ramo en Ca
latayud. Zaragoza 23 de Mayo de 1848.—Osorio.

PARTE NO OFICIAL.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Valconchan, cuya dotación consiste en 440 rs. anua
les pagados de fondos municipales: los aspirantes diri
girán sus solicitudes francas de porte al aldalde de aquel 
pueblo, hasta el 22 de Junio próximo en que se pro
veerá dicha plaza.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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